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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 2} DE OCTUBRE DE 1810.

TURQUIA.
Constantinopía 12 de agosto.

Hace algunos dias que h,m empezado á entrar 
aqoi los contingentes de tropas que barí suminis
trado los baxaes de Grecia y de Jas islas del mar 
Egeo. Estas tropas no soa buenas por ahora, pero 
podrán serlo. El capitán baxá ha pedido hleños 
para tripular su esquadra» y las islas de Micilene 
y de Scio son las que han suministrado mas gente: 
esta última es ana de las mas ricas y pobladas del 
Archipiélago, y en ella se disfrutan ciertas como
didades que no se pueden gozar eo las demas islas 
griegas*, los edificios de la capital son de piedra , y 
en ella se hace un gran comercio. El valle que hai 
desde la ciudad hasta la costa del mar forma una 
perspectiva mui alegre y variada. En los demas 
pueblos de la isla hai empleada mucha gente en las 
fábricas de brocados y otros texidos de seda. Cist 
toda la isla está poblada de cristianos, y en ella 
hri mas de 6oQ almas. El puerto esta defendido 
con una ciudadela, donde Tesiden el gobernador y 
los geoízaros. Toda la isla está perfectamente cul
tivada, y una de sus mejores producciones es la 
almáciga, de que vierten grandes remesas á Cons- 
tantinopla. La mayor parte de los naturales del 
pais se ocupan ó en el comercio ó en la labranza. 
Pero con todo se nota en ellos un espíritu mas mi
litar de lo que podiia creerse. Por lo regular to
dos son buenos marinos, y emprenden con osadía 
en sus barquichoelos navegaciones mui largas.

SUECIA.
Estockolmo it de setiembre.

Una di visión de la esquadra grande inglesa per* 
manece aun anclada no lejos de Carlscrona.

Las pesquisas qne empezó á hacer el tribunal su
premo de Justicia ,.tocante á la muerte del Prínci
pe heredero , no están aun concluidas. Se ha toma
do declaración á mas de ico personas , y sin em
bargo nada se ha podido descubrir hasta ahora so
bre el fundamento que pudo dar motivo á los ru
mores que corrieron sobre la causa de este acon
tecimiento. También continúan los interrogatorios 
de las personas que están presas con motivo del 
asesinato del conde de Ferseo.

Es falso que el gobierno de Rusia haya man
dado demoler en la Finlandia las fortificaciones de 
la plaza de Sweaborg.

POMERANIA.
Stralstmd 1 § de setiembre.

Acaba de publicarse.en esta un manifiesto» cu
yo tenor es en substancia el siguiente:

En el mes de diciembre de 1807 los males de la 
gnetra obligaron al gobierno á hacer un empréstito 
de 400© rixdalers, empeñando pata «ilo el crédito

de muchas casas ricas de este pais. Si la sexta par
te de esta deuda , á lo menos- no qneda pagada en 
todo el raes de noviembre próximo , quedan com
prometidas las personas que han afianzado con so 
crédito dicho empréstito; cosa que el gobierno no 
puede consentir , habiendo asegurado esta deuda 
como nacional. Y no habiendo otro medio de cum
plir el empeño contraído coo los extrangeros, en 
virtud de esta obligación , el conseja provisional 
del gobierno se ve precisado , aunque con senti
miento suyo, á imponer una contribución general 
por modo de capitación sobre las diferentes clases 
del estado, y sobre toda especie de ganado. Esta 
contribución se repartirá con arreglo á la orden 
del 28 de octubre del año próximo pasado , y 
será cobrada hacia el 20 de octubre de este año. 
El impuesto sobre los sueldos será pagado con -ar
reglo á la orden del 30 de octubre de 1806. Les 
empleados que hayan tenido aumento de sneido 
desde el año de 1800 pagaráo uno y medio por 
100 de su renta.

DINAMARCA.
Copenhague rj de setiembre.

S. M. ha expedido un decreto relativo á la* ex
cepciones del embargo generar qne se puso á todos 
los buqnes de las costas del Elba y de la cosra oc
cidental de loS ducados de Schicwig y de Ho.s- 
tein. Su tenor es como sigue:

,,Nos Federico vi Scc. Considerando las urgen* 
tes necesidades del comerciu y de la industria na
cional, hemos creído conveniente hacer las siguien
tes excepciones en el embargo general que las cir
cunstancias obligaron á poner á todos ios buques 
qne navegan por Jas costas del Elba y por la costa 
occidental de los ducados de Schiewig y de Hols- 
tein:

articulo 1. Todos los buques nacionales qne 
transporten producciones y materias manufactura
das en el pais de un parage de nuestros cucados á 
otro de los mismos, y con certificaciones de su 
retorno, en quamo esto no esta prohibido por <ta 
qrden de 9 de agosto del presente año , están ex
ceptuados del embargo general. . .

II. Serán igualmente exceptuados del embargo 
los buqués qne uaicamen'te se ocupan en Ja pesca , 
á fin de que puedan emplearse en este exercicioea 
todas nuestras costas.

III. Los mencionados buques, exentos del em
bargo , no podrán de ningún modo., ni baXo de 
ningún pretexto, transportar géneros prohibidos, ó 
producciones que no sean de Europa.

iv. Todo el que contraviniere ai artícelo pre
cedente, incurrirá en la pena de confiscación de 
los géneros y del boque , siendo la mitad del pro
ducto para nuestro tesoro , y Ja otra mitad pa
ra el delator. El contraventor será ademas cr cer
rado en la casa de corrección por tres meies, ó



por doce» según lo exija la gravedad del cato. Da
do en el palacio de Fricderichsberg a 14 de setiem
bre de i8io*=sFirmado = Federico r Ubi.”

S. A. S. el duque de Holstein-Beck, el prín
cipe Henriqne de Aohalt-Pless , y el barón de 
Bender , ministro de Austria , han llegado á esta 
capital.

PRUSLA.
Berlín 14 de setiembre.

£1 barón de Hardemberg, canciller de Estado» 
no volverá aqui hasta el dia ao.

El conde de Gottorp ha llegado á Marieu- 
verder.

AUSTRIA.
Vtena // de setiembre.

La regencia del Austria inferior ha expedido 
uoa circular, cuyo tenor es como sigue:

,, S. M. I. y R. se ha dignado permitir» por 
una órden escrita de su propio puño , que se ven
dan á beneficio del estado, y en dinero metálico 
sonante» los bienes eclesiásticos pertenecientes á 
los conventos y otros establecimientos religiosos. 
Los sugetos, ya naturales del p^i», ya extínge
los , qne deseen comprarlos» deben dirigir sus so
licitudes bien circunstanciadas , 6 á a regencia del 
Austria inferior» 6 al ministro de Hacienda. Vie
sa 16 de setiembre de 1810. = Firmado = F. conde 
de Saurau» gobernador. == V\ Hochkirger , vice
presidente de la regencia. =. P.chler, consejero.'"

La cláusula de esta orden, en que se dice que 
el pago de los bienes eclesiásticos n^ya de efectuar
se en dinero y no en papel»ha ocasionado una ba
sa considerable en el curso del cambio de las cé
dulas de banco.

El Emperador ha visitado sucesivamente sus 
«stados» y está ya en Stiria.

El número de Jos extrangeros que acuden á nues
tra corte es cada día mas considerable. Todos con
vienen co decir que se vive aqui cou mas comodi
dad qne en casi todas las demas ciudades de Euro
pa. Solo se quejan de que la literatura no esté mas 
cultivada entre nosotros ; lo que debemos tal vez 
atribuir á la falta de un centro de comunicaciones 
literarias. Sin embargo, sigue la voz de que se fun
dará nna academia de ciencias. Se asegura también 
que los gabinetes públicos de lectura» que estaban 
prohibidos hace algunos años» se han mandado abrir 
de nuevo.

£1 archiduque palatino de Hungría ha dirigido 
al Emperador su hermano una relación mui cir
cunstanciada de los desastres que ha ocasionado en 
Bada el incendio que ha destruido una parte de 
esta ciudad.

El verano próximo pasado ha sido muí desagra
dable en Hungría. Pocos han sido los dias claros 

.de que se ha gozado allí» y la atmósfera ha estado 
constan te meóte lluviosa : la cosecha ha sido también 
generalmente mala. En algunos distritos solo se ha 
cogido paja. El precio del trigo ha llegado á ser 
mui excesivo» principalmente en la Hungría supe
rior. Cada medida de centeno cuesta 14 florines 
en papel. Los bienes inmuebles han subido mocho, 
y lo mismo.sucede con todas, las obras de manu
factura. Es mui difícil encontrar cobre, cueros’y 
otros artículos. Los vinos de Hungría van subien
do en proporción de los comestibles. Los húngaros 
esperan también, como nosotros, que los esfuerzos

constantes del gobierno para dar mayor crédito al 
papei-moaeda tendrán buen éxito.

SAXONIA.
Dresde 16 de setiembre.

Se acaba de determinar que se fortifiqne la ciu
dad de Torgau sobre el Elba; y un ingeniero fran
cés dirigirá las obús. Se asegura también que ios 
príncipes de la confederación del Rin contribuirán 
para los gastos que exige la construcción de esta 
nueva fortaleza.

Se trabaja también con actividad en demoler 
nnestras fortificaciones ; ya están cegados casi to
dos los reductos de al re.iedor de la ciudad.

La semana pasaba prendieron en Camebz á un 
boticario, á nn maestro pasamanero y á un pintor, 
que habian falsificado billetes de caxa.

El cxérciro no se reunirá ya en las cercanías de 
Dresde: Jos regimientos se ejercitarán y maniobra
rán en cus acantonamientos respectivos.

Leipsick 22 de setiembre.
Aqui se han secuestrado los géneros coloniales

Iue oos han enviado para la feria de S. Miguel.
.os dueños de las remesas son casi todos comer

ciantes de Magdeburgo, donde se ha prohibido 
expresamente el sacarlos de los almacenes. En las 
orillas del Elba hasta Wmembcrg se pondrá un 
cordon de tropas para impedir el contrabando de 
estos mismos géner <s. También ha ido á Dantzitk 
un cuerpo de aduaneros, los quales zeiaián que 
no se introduzcan allí ni se saquen remesas de u¿- 
neros coloniales. A esia misma ciudad se Je ha 
concedido el término de 10 años para pagar los 
31 millones que debe por las contribuciones de 
guerra. Pero en este plazo deberá ir pagando los 
iáfereses de este dinero.

Gustavo Adolfo había citado á su esposa y á< 
sus hijo* para Altemborgo en la Sáxonia , y antes 
que ellos llegasen ya había desaparecido de esta 
ciudad. La Rvina fue á buscarle á Leipsick, y no 
habiéndole hallado allí ha tomado el partido de 
volverse á Carlsruhe. Todos convienen en que 
Gustavo Adolfo tomó el camino de Koenigsberg 
después de haber pasado por Berlín.

WESTFALIA.
Cas sel 20 de setiembre.

El ministro de Hacienda ha presentado ai Reí 
el siguiente informe:

,, La fabricación del hierro colado, de que se 
hacen los instrumentos mas delicados y finos, ha 
•ido hasta ahora un secreto y propiedad exclusiva 
de los ingleses, cuyo secreto no habian podido en
contrar las otras naciones , á pesar de su industria 
y de los premios que sus gobiernos habían ofreci
do por este descubrimiento, el qual parece que es
taba reservado á la Westfalia. El honor de este 
descubrimiento se debe al señor Wotkmar , gefe 
de ingenieros en las minas de B'u.owick, y la 
aplicación de él al ingeniero .Reinking, y al sub
ingeniero Tiemann.

<„Tengo el honor de presentar á V. M. la pri
mera producción 6 muestra de esta nueva indus
tria nacional trabajada en la fragua de Garlshutte.

,,Este acero reúne todas las qualidades t o pon
deradas del de Inglaterra, y espero que podrá re
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empezar á este eo roa grao parte de la Alemania.”
Un sugeto nombrado para un empleo público 

]i:i enriado á un empleado en el ministerio de la 
lusticia 10 federicos de oro : ,, conformándose, di
ce, con el uso antiguo del pais, y en indemniza
ción del trabajo que le ha dado su nombramiento.”

Si este empleado no tuviese por excusa el uso 
que alega hubiera sido destituido. Se le devolvió su 
dinero; pero los que en adelante sigan ó supongan 
un uso tan detestable, quedan advertidos que to
do se hace y expide gratuitamente eo los ministe
rios y en otras administraciones públicas, á expen
sas del gobierno; que todos los derechos prescritos 
ó autorizados por las leyes entran en la caxa del 
tesoro público; que los qne ofreciesen dinero, fue
ra del caso determinado por las leyes westfalianas, 
cometerían un insulto qne seria castigado, y el em
pleado que recibiese dinero ó qualquiera otra cosa 
quedaría destituido.

CONFEDERACION DEL RIN.
Carlsruke 18 de setiembre.

En las orillas del Rin, cerca de Filipsburgo, 
se ha hallado un hueso de un tamaño extraordina
rio. El señor Adelsheim , montero mayor de S. A., 
lo ha participado en el instante á S. A. R. el graa 
duque, el qual ha dado orden- de que el hueso sea 
trasladado aqui para que se examine, y se coloque 
en su gabinete de historia natural. S, A. ha grati
ficado con liberalidad á los pescadores que lo han 
descubierto, á fin de animarlos a buscar qoando 
haya ocasión rarezas de esta especie.

’ Este hueso era sin duda del muslo de algún 
animal. Qu.mdo fue hallado pesaba 75 libras de 
Nuremberg. Su longirudes de tres pies, ocho pul
gadas y dos línea» de Patis. Su parte ir ftrior, pot 
donde se unía c< n la tibia y con la rótula, e*tá 
tm.i bien conservada, y tiene 11 pulgadas y tre* 
lioeav ue diamerr . Un poco mas arriba, á distan
cia oc un pie, su circunferencia es de un pie y 
ocho pulg das. L parte superior tiene un pie, dos 
pu gavias y tres líneas de diámetro. Como está roto 
no se puede calcular v.on exáciiiud su longitud; 
pero, según la proporción de sus dimensiones, se 
puede conjeturar que seria de cerca de cinco pies.

El fémur dei elefante grande de las Indias 
orientales ,' que entre los quadrúpedos que ahora 
se conocen es el mayor, no tiene masque tres pies 
y medio de largo. Et del rinoceronte y el del 
hipopótamo son aun mas cortos. El mencionado 
hueso tiene la mayor semejanza con el fémur del 
elefante, no considerando en di ni lo largo ni lo 
grueso. Tal vez habrá sido de algún antiguo y 
agigantado, elefarm del Ohio ( provincia dei Cana
dá), que Mr. Croghan describe en un extracto 
que remitió de su viage al Orno á Mr. Franck'.in 
en 1765. Se sabe ademas que otros viageros han 
hallado también en el Canadá y al norte de la 
Loisiana esqueletos de quadrúpedos de una mag
nitud enorme, y cuyo fémur era de cinco ó se» 
pies de largo.

GRAN BRETAÑA.

Londres 24 de setiembre.
Ha llegado el sabado una mala de Gotenburgo. 

Poco después se ha lixado en el café de Lloid «1 
aviso siguiente: 1

„ Acabamos de saber qne los bnqnes pertene
cientes á un convoi de 3 5 velas, procedentes de 
Inglaterra, h.o perecido con todas sos tripulacio
nes, hace algunos dias, no lejos de Marstrand.”

La tristeza que ha producido esta infausta no
ticia se ha disminuido con ía siguiente, anunciada 
el mismo día.

„ Los bricks de guerra el Reiner y el Skelnake 
han dado la vela de Shoernees el 31 de agosto toa 
nn convoi para Goteobnrgo. El 6 del corriente es
te convoi ha padecido nn temporal entre las rocas 
de Pater-Nostsr y Cristiana , y se ha dispersado. 
Un bastimento qne se cree dinamarqués se ha ido 
á pique con todo sn equipage. £1 Bee y el Gol- 
dengrove, barcos de transporte , qne hacían parto 
de este convoi, han entrado en Gotenburgn , y 
algunas mas embarcaciones han llegado ya á M-rs- 
trand y á otros puertos vecinos."

La colonia holandesa de Ámboina ha sido to
mada el 19 de febrero último por un destacamento 
de artillería de Madrás, y por los regimientos en
sópeos de esta presidencia, sostenidos por 300 ma
rineros y soldados de marina de las fragatas de S. M. 
el Dover, el Cornwallis y el Savarang. Las mis
mas troprs debían atacar á Banda, y se les habian 
enviado para esto refuerzos de Madrás.

Los efectos públicos han sufrido esta mañana 
una nueva baxa; el omnium ha llegado i perder 
hasta 8 por. 100.

REINO DE ÑAPOLES.
N¿(yoles ij de setiembre.

Én el campo real de Piala d 8 de setiembre 
de 1810.

El enemigo ha estado en continua alarma toda 
esta noche. Algunos botes y dos lanchas de la 
guardia real, tripulados con a5 granaderos y coa 
oficiales de la guardia, los quaies tenían órden de 
hacer un reconocimiento, fueron á hacer un des
embarco en un arrabal que está al mediodía de 
Messina. Las tropas enemigas acudieron inmediata
mente á las armas, é hicieron todas las señales, 
como si realmente se hubiese hecho una invasión 
en la isla. Nuestros baques han disparado algunos 
cañonazos, y luego se han retirado á sus posicio
nes después de reembarcar la gente; pero los ene
migos salieron del puerto, y han estado tiroteando 
al aire hacia el sitio por donde se hizo el desem
barco.
En el campo real de Piala d 11 de setiembre 

de 1810.
Queriendo S. M. distraer a! enemigo, dispaso 

qne ayer mañana saliesen para Pantimela alguno* 
transportes con tropas, y una división de cañone
ras al mando del capitán de fragata Caracciolo. 
En efecto, este llamó por aquella parte la atencioa 
del enemigo, el qual vino á atacarle con dos na
vios de á 74, con una corbeta, con algunas bom- 
barderas, y con 35 cañoneras. Pero nuestras bate
rías de 'tierra y nuestras lanchas hicieron ver en 
esta ocasión lo qne vale una defensa calculada da 
antemano, y executada con valor y serenidad. El 
enemigo tuvo que largarse , llevándose algunos bu
ques desmantelados. Uno de ellos ha eatrado á re
molque en Messina jjara repararse. Nosotros hemos 
tenido algunos buques maltratados y 13 hombre* 
muertos ó heridos.
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Nufestfóí artilleros Sé han portado múi bien en 
esta acción, la qual aumenta ia buena reputación 
qne la marina real se ha grangeado en toda esta 
campaña.

IMPERIO FRANCES.

Florencia ij de setiembre.
S. A. I. la grao dnqueia ha recibido ayer ma

ñana los parabienes de las autoridades civiles y mi
litares ,á lasque ha contestado coo aquella bondad 
y amabilidad que le son naturales , y que le tienen 
¿autivados tanto tiempo hace los corazones.
" Ayer uoche se ha dignado S. A. I. asistir á una 

fiesta que le había ofrecido esta ciudad. Su llega
da á la sala ha sido la señal de las aclamaciones 
¿on que las personas convidadas y el pueblo mani
festaban el entusiasmo que inspira su presencia. 
Seis señoritas han tenido el honor de presentar flo
res á S. A., la qual las ha recibido con un agrado 
particular.

Roma is> de setiembre.

La consulta extraordinaria para el gobierno de 
los estados romanos acaba de publicar varios de
cretos , cuyas disposiciones principales son Jas si- 
gnienres:

Considerando la consulta que las rentas desti
nadas para los gastos de la fábrica de S. Pedro han 
cesado muchos meses hace, y que importa conser
var este primer monumento de la arquitectura mo-, 
derna, decreta qne desde t.° de enero de 1811 se 
destinarán 71938 francos de los caudales consigna
dos por S. M. el Emperador á la conservación de 
los monumentos de la ciudad de Roma, para su
fragar á los gastos de la fábrica de S. Pedro. En 
caso que ocurra algún gasto extraordinario, se des
tinarán nuevos caudales con arreglo á la necesidad.

Los religiosos profesos no cobrarán su pensión 
li no justifican que están domiciliados en el lugar 
de su nacimiento, y qne trabajan en el servicio 
del culto, excepto los que tengan licencias espe
ciales revisadas por el señor gobernador general. 
Las religiosas extrangeras, que están en los quatro 
conventos conservados en Roma , deberán retirarse 
á su patria , y no serán comprehendidas ea la nó
mina de las pensiones eclesiásticas de los estados 
romanos. Los religiosos legos y las religiosas ex
trangeras que no tengan 70 años de edad, aunque 
tengan licencia para residir en los dos depart/men- 
tos-romanos, no cobrarán pensión; pero pueden 
liquidarla, y cobrarla en so patria.

Se formará nn plantel en cada uno de los dos 
departamentos de Roma y del Trasimeno para ex
perimentar si prevalecen en este territorio las ma
deras de tintes, la caoba y la qnina. Los prefec
tos de los departamentos, de acuerdo con los di
rectores de bienes nacionales, escogerán el terre
no que les parezca mas propio entre las haciendas 
pertenecientes á los conventos suprimidos.

Nadie podrá hacer excavaciones en los estados 
romanos para buscar monumentos de la antigüe
dad sin haber obtenido para ello permiso en de
bida forma. Para obtener este permiso será necesa
rio ser dueño del sitio, 6 presentar licencia del 
propietario. Los que lo obtengan presentarán cada 
semana al prefecto una lista de los objetos que ha

yan" hallailb;'y no podrán enagenarlos sin haberlos 
ofrecido antes al gobierno por el precio en que se 
rasen.

Está prohibido demoler ningún monumento de 
la antigüedad, ó emplear sus materiales en otras 
obras. Los que en sus posesiones tuviesen monu
mentos de esta especie quedan con la obligacioa de 
conservarlos en buen estado.

Con arreglo á la leí del 9 ventóse, año xin, 
se plantarán árboles á las orillas de los caminos im
periales en toda la extensión del Agro romano. To
dos los propietarios de dicho Agro romano cons
truirán en el término de un año una casería en su 
hacienda, proporcionada á la extensión de su pro
piedad.

ESPAÑA.

Madrid 2 6 de octubre.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 22 de octubre 

de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado,REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

,,Sin embargo de que por nuestro decreto de rq 
de abril de este año, art. v, tuvimos á bien mandar 
que las juntas criminales extraordinarias, después 
de haber decLrado á los reos acusados no conven
cidos de haber cometido los delitos mencionados 
en él ,'los remi tu sen á las respectivas salas del crimen 
para qne estas continuasen las causas, y las senten
ciasen á la m.tyor brevedad posible con arreglo á 
las leyes generales; queriendo evitar las dilaciones 
que se orginan de esta disposición para la pronta 
determinación de las causas incoadas en las juntas 
criminales de las capitales de provincia donde no 
hai salas dei crimen ;

Oido el informe de nuestros ministros de la 
Justicia y de la Policía general,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo I. Las juntas criminales extraordina

rias establecidas en las capitales de provincia donde 
no hai salas del crimen continuarán y substancia rán 
por ahora, con arreglo á las leyes comunes , las 
causas de que trata el mencionado art. y; quedan
do en su vigor lo prevenido en él respecto á las de
mas juntas extraordinarias del reino.

art. 11. Nuestros ministros de la Justicia y 
de la Policía general quedan encargados de la exe- 
cucion dei presente decreto. = Firmado = YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de Esta
do = Firmado = Mariano Luis de Urquijo."

TEATROS.
En el del Príncipe, á Jas siete de la noche, se re

presentará por la compañía española Ja ópera nueva en 
tres actos titulada el Gulist.ín, ó el Hulla de Samar
canda, música del célebre Dalairac.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará la ópera en un acto titulada el Enredo 
provechoso, y Ja pieza heroica de mitología en un acto 
titulada Eurídice y Orfeo, y en el intermedio de las dos 
piezas se bailará ei minué afandangado.

EN LA IMPRENTA REAL.


